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TARIFA ·DE PRECIOS DE SÜSCRIPClQN TARIFA BENERAL· DE INSERCIONES 
-e- -. -e-

111 .-&• aerai ••eJanta4~ ao .a4JD1U6~j¡.,ao ~~Boa 
4o Corroo•. ··· 

1 

: BI precio ele la JaeerclóD ' 
N 4ó aeteilta 04Sat1Jaoe por cada IJnoa. ó lraoolón; 

Madrlct .• ". ,' ••• .• . : · ••• Uu'mes.·., •• •'• iS . . tat'.· c
Provl!lclail •• , ••• ; • , • Un trimestre.· . ·. 
Polieslo"'•'llle.Áfrtea. ; . ; • Uiltrillíeetce, :, • 
E>ltral\fer.e. , . , , •• :. ' ' '· ,. , Un t~41!1Ue• .•· 

.. REBAJA ORADUAL 
'Tttalumi6a bajo 111porte exoeda de 125 peietlll ti ilO por 100 

ICem ' ¡(. Ct 250 f•. ti 20 por 100 
Id.. · · · 1•. . de 2.800 .fv· tilO por ioo . .J&líA.cimil• 'y 4nmtairiA 1'1 

(l~LLÉ 'DEL '(l,.l:.lUJ'N'' U!ll. :¡ :a.•~ 
· .li6,..;. • • .,.,,.; o.ilo •• 

1c.. t•• . .. ... ¡,ooou. tl40,or100 

Lu de eu~aataa ee ricen por tarl.flleepeclal. 

GA''CJl T 'A, 
;·"! ·., .: , . ·:- : ,, ·-: .. ' '· . •, .. . - .... . 

Paríe' •~e,aJ. 
Ministerio lle•Estado: 

CANCILtERf.A.-Disponie,.do que la GOtte 
vist• de luto durante ocho días ·cuatro 
4e riguroSo y cuawo de alivio, p!w el fa· 
llecifl!'i8ftto de. S. A. I . sl Gra.n Duque. 
Wadltt1iro Azejatidfovitch, de Rusia. · 

• ' J . • . :. 

Prealdericla del Conaejo de Mlntatroa: 

. Real. decreto aprobando ·el prorecto. de co• 
·. loowaéidn del monte «Ela Plana» del 

·Unlt.ino de Alcor ·(Alimnte). 

.. ;,,MhtÍite~lo de &racla y Juatlola: · 
Reales decretos de personal. 

. :.' OtrOi di .;t:a¿ito. 

Mlbltterlo de la Bobernaol6n: 

Real~ ékcf.~IÓ~ de per8Ó1Jal. 
, .; \ 

MFnl,terlit . de Foménte:; 

.B.eal deerem ·revoctindo•ola · pt'ovi~rioia .• del 
. , , Go.~ernador. de Guipúzcoa, por >la gue se 
' decla1'd la necesidad· de' la óctepaéión de 
u~ finca propiedad, de D. Gracitm AZ
berdi y D. Juan .F:ra11éiSco Aguirre. ' " 

'otro ré~ca1úlo'·ü~ providencia .·del · Gob;,- : 
dador (Ü Sevilla, y declarandó no prqca- · 
de 9~e el elimino vecinahle Brenes á 
Matrena . del Alciw, ocupe tt,ing14.na ~
tens1ófide la finca'«Fúente de la Cierv~>. 

· Real dect"eto confirmando laJHIOvide~ del 
· Gobernactor ciVil de Vizcaya, prw la que'se " 

declaró la .,Mtesidád de la: oeupae:Wn d.e ·· 
inmuebles de la pfópferlaa d• D. JJ'ran· 
cisco Rascher. 

Otro . cÍJntediet.do (.h-an .Croue ·de za Orddn. 
Civjl del M6ril9 .AgriOO.la1 a D; 'Jdlé Lobo · 
. d' Alméida Mello ~ Castro d' 'A1.tilez, Conde : 
dru Galveas. · o , 

Otro'nombt'amdo ·Caballero Grt~n Ci'ue de ' 
ta Ordrm Civil del Mérito Aárícola ci don: 
José Jf)&ttueh Chafer. · · 

ó~o iúimiÜendo · ·z~ 'dim#icm ~~ · át~go de 
Vocal ~ . la .¡;unta C,entral de Colom.a·. 
ción a D. ~'i& ~sdonel y Lópeé Dóriaa. 

Otros de personal. · · 

. Adnilnlstrao16n Cent"r: 
o J!!STA'Do;.:...Astiniós Contenéiosos.~Amtn~ 

ciando el fa_llecimi4nto de súbdito• espa+ 
ñoles en el extranjéro. i 

Gui:au~_:;Conseio Supre:ní,o de Guerra j 
Marina.-Rela.ción de pensiones declara+ 

•.. ··.·.,, d,fU, tJOf ,_.eq,l~ . Qent.ro d.urante. la ·tw·· imerQ.··· . 'fjui~h a"li mes actual: . . "' ' ,.. .. ' ,, 
r_• f"" 'l ~ "1 . j ... r f 

Inspección General de las Comisiones 
Liqí:iidado-ras; 4- Concediendo . abono d¡6 

tercios de sueldos ~l . 1'~niente de Movili
ead08 d• Filipinas,. 1}, R'l'~nci~oo At:euedQ 
Gonedles::. 

HACIENDA.-Dirección General de la: Deu· 
da y Clases Pasivai!I.-Belc.•.ción derecla· 
máci_ones formuladas m el mes de .Ene· 
ro último,. · . -

<1üzJERNACIÓN,._,..Dirección Gen~r~<tl <le Ad~ 
• -minib'traci6n.-Anunci~ndo hallt.lr~~ va· 

cante la p:rua de Archivero de la D~_puta.-
ción provineiardB CórMIJ.a· · 

Anunciando nombram[entos de oontador'l\t 
de fondos Municipales • . _. 

I~TRuccn5:N pi:fai.IcA v :á~·,!.LXS Att±Es.-
8ubsecretaría . .:...Nómbramii,'nto de Tri-
buniU para . juegar ()),'O~ici()n,.~-s . . 

Real Academia de Bellas ,Artes de San 
· Fernando. ,.,;_ Anunciando ht~llarS~ va· 

cante una plaea'd• Académico de nwmero 
' ·de la clase de Profesores (Sección de Mú· 

· sica). . · . 
. FoMENTO,_,. bÁrec.~6n. General de ·Obra&_ 

Públicas . ..:..:BéaZ orden circular aproban·· 
d.o los:pre81!-puestqs para l~ conservaci'M, 
de puerlpl. d,e la pr,Ot(ineiade Ponteved'lrtA 

- :J a'ÍI/I;antt .~lO!iW 190~. ,, -

~· ~~xc)1~-"1' EOLS.A.-lNS'l'I'Í'UTO .METEORo
. LÓGICO.- OJ;>Of;IICIONES.- SuBASTAS. -

, Ó~SERVÁ'i0'1U:O 'l;)Jf MAD:ttiD.-ANUNCIOS 
OFICIAL.ES. -:-:' S'J.NTo:RAt~ '-- Es.PJ:CTÁOU· 

, Les. ·_ - -· ..... - . · 
Almxo z.ó, EDIOTOS; . ' . 

. . 

,. PA~1E OfiCIAL .; rus~tucu)E~. cONsEJo 01 mrsT~o·:· · )niisr.rEaio . DE .·GBl:mr i ·JusTICJ! 

· 'Pu8mnM DIL COISEJO DR IIII&TR~S · . :· ·: · .,. , ·: ~· .· ·-0". '.-, , . • : , J: . ~l ' •. Ji~~~éndoa~ . p~fte~i~o · ~h e_rror en el 
. · - ,.::.,· i ,. " , Rl!},A!L DECRETO · , ' " , Real deo.retÓ i~{'llltf.VO .á ~a pt?_n'loci.9n_'~e 

.• . S. ll •. ~ :R,EY ( q. D. g.) sa¡ió ayer .<le e~a: • , _. . , , ' .· :::: .. ; . . , . . Peliro:Ot~ro y Qo.nzM.e~t~u'b!t~~do eldt.a 
Corte con dirección á SaD: Sebast~álil¡ sfn' o ~~ • • J:>e. , ~()'?-e;~~~· Ron, lo -. ~stablec1~~ e~ pl •.. ·· .. ~o ~ ;mdes,~?d·~l, , ~t~ t"e~~~3<fa~o·á . contl· 
notedad en su importante salud. · ·arffctrüi 8~ •ae ·la: 'l~y de 30 a e~ Agosto : dLUaolQll. . e "M ~EW. !'l;t,~ .., h · e' , ._, ~ , ~ '<' 

De igual. beneficio disfrutan s. M. la de 1907, y á propuesta del Presidente de REALES DECR:Ilil'OS 
RmA · Do:ila Victoria Eugenia, Sus Al te· Mi Consejo de Miftil!ltros, . . De conformidad con lo preve.'lido en el 
:aas Reales, el Príncipe de Asturias, el Vengo en, d?cretar lo stgmente: artículo!S.o del Real: decreto de 24 de Sep· 
Infantil Don Jaime y demás personas de Artículo umco. Se aprueba el proyec· tiembre de 1889, 
la .Augusta Real Familia. . to de colonización del monte cEls Plans~, . Vengo en promover en el turno terce· 

--~~-- en el término municipal de Alcoy (Ali· ro, á la plaza de Magistrado de la Audien· 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÚ 

Con motivo del fallecimiento de S. A. l. 
el gran Duque Vladimiro-Alejandrovitch, 
deRusia, · 

S. M. el RE.Y (q. D. g.) ha tenido á 
bien diaponer que la Corte vista de luto 
durante ocho dfas; (matro de riguroso y 
cuatro de alivio, debiendo empezar 'á 
OODWM desde el dia 18 del actual. 

. · .c!~tnte),informadopor la Junta Central cia Provincial de Bilbao, vacante pol' 
... . ~~-.Goí9$á;ii9ii,~·~, ltep'?,b)ac~9AJP¡!~tior, haber sido también promovido D. Juan 

y se procederá á la ejecución de · dicho Antonio Fort, á D. Pedro Otero y Gon· 
proyecto con arreglo á las disposiciones zález, Teniente Fiscal de la de Ciudad 
de la citada ~ey y del Reglamento para · Real, que ocupa el primer lugar en el es· 
su ejecución. calafón de antigüedad de servicios de los 

Dado en Palacio á diecisiete de Febre- de su categoría. 
ro de mil noTeeientos nueve. · J;>ado en Palacio á ocho de Febrero de 

Bl Prei!d.ente 91 Oounjo de Mtni•Villi · · 

"teli• Iaura J 1•••· 

mil :novecientos nueve. 
. ALFONSO. 

Bllllniatro de Gralllai: 1 Ju'iUofa; ... ·· · 
Juu Arald.alioaada. 
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Accediendo á lo solicitado .por D. José En 15 de Julio de 1901, trasladado á su Por Real orden r' 
'María de Vivanco y Zorrilla, Fiscal de la solieitud, á igual cargo en la de Toledo, mismo año ~ . . ''ª t't dé Agosto de 

O d tomó posesión en 12 de Agosto. instap~ · , <10ffibi'ildo Juez de primera 
Audiencia Territorial de viedo, Y e En 22 de Marzo de 1906, promovido en ¡;:~ ·· ~¿~a íl'é tlitramuro_s, de término, po• 
conformidaq con lo prevenido en los ar· turno primero á Magistrado de la territo- -"'"'f"n ~íi ~ tle Octubre. 
tí culos 238 y 204 de la ley provisional rial de la Coruña, .eleeto. · 1 En ~1 del mismo mes y año, .trasladado 
sobre organización .d~l P.oder judicial, · ~n. 17 d~ Abril íd_ em,_ ~oP'...'orado á su .al Juzgado de Binondo, tomando posesión 

sohCltud F1scal de la pr(' en· 3 d·e Noviembr6 siguiente. · Vengo en J"ubila_rle con el h_ aber qu_e - · · . - · • :-vtncial de Cn· · · ca tomo poseswn er " -en- . En_18_. d_ e Ma_ rzo de 1899,· .·solicitó_ colo· 
por clasificación lé corresponda Y los· En 12 de N ovil'~ ·b "'0 ~e ídem. . . cació'n en la Península, Mnforme al Real 
honores de Presidente de Sala:de la A u- á Fiscal de la .· -;{'-é ret 1., en>., trasladado decreto de 22.tle Febroro ailterior. 
diencia de Madrid. 7 de Dicir · Ae a n, 0 ,nó posesión en En 26 ,de Ab,ril de _189J, se le reconoció 

D , - En - -dmbre. •-· · lá categoría de Juez de término, para la 
ado en 'Palacio á · dieciocho de Fe· . e · - 12 de AP"os.to de 1908 trasladado á Península. • ·. : · 

brero de mil nóvecientos nueve. · , :d<i solioiy:.,.a áo!~ual. plaza, 'en la de ;Léri- En 31 qe Diciembre del mismo ab.o :tu6 
· ALFONSO, _· f a, ~':Jmo poses10n en 29 de ídem. -··" ~ombr.adQ Juez d6 prini'~~a inat'ánci'a de 

. . · . · ' . En 29 de Octubre ídem, nombrado Ma- ~nstrucción de Lérida, posesionándo!l~ en 
El Mmlitro de Grao1a Y Justicia, grstrado de la territorial de Burgos toq¡.ó 3~ de Enero de 1Pó2. • . ' . ··' 

Juan Armada Losada\ posesiór~ i:ln 9 de Diciembre. ' · · En 23 de Septiembre de 1904, promo· 
-;-~ vido en el turno segundo á MaglstráÜo de 

n f. • · · ·· · . Accediendo á lo solicitado '0\1\r D. ,Fede- Huasca, _posesión en 5 Qe ~ctubre. 
e con qr·nl.tdad cpn. lo prevenido en "'V 

·el articulo 45 de la ley adicional á la or~ · ·rico Baudín Y· Capelo; Magistrado ·de la ·Accediendo á los deseos · de D. Teótimo 
gáni"'a del Pod· er _J··-'·l"ct'al, , · ·.·.:· .--· __ , , Audiepcia Territorial de Cáceres, L ... . 

" liU . V acallo y Gómez, Magistrado de la Au• } 
-.rengo· ..;n.promo"er en-el turno .cu.ar·to·' . ·eng().en trasl~dar~ .á igual , plaza de . . , . , • " ' 1 d B diencia provincial de Badajóz, 

.r. la pl""a de F¡"scal de .. la Audl;'e--nm·a· T'e-· . a . e ·. urgos ' vacante por promoción de , .. . . , . ... ..., D J · Tengo en trasladarle á igual plaza de la 
rr,itorial de Ov_iedo, vac_ an_ t .. p. or. J'ubr"l_a· · osé Gadeo. · · d ·· · 

- · - " . l)~d,o en Pal,apio á,dieciocho de.Febrero , .. e Huesca, vacante por promoción d~ don 
cion.de D. José María de Vivanco1 á don . 4~- qtiln_ovecientos n~ve. , · · · Enri'que García. · ' · · · · · · 
José Gaq~o . Y Sub~, M~istrad~ . de la · Dado' en Palacio á dieciocho de Ftbre-
... B · ALFONSO. · · · ·· . · · · ·ue urgosJ que OCI¡pa el. número 1.09 en ro de mil novecientol nueve. 
el e~cll,laf6q . <l~los d~ sÚ. categoría. ' . . ' EUQnls~r!) de Gracia y,Jultioia, '.' . ' ALFONSO, 
. Dado en ':Paiaci~ ' á' d.l'e~iochÓ de . Fe- Jaa)J. :Írlltada Losad&.. El Ministro de Gracia y J~ltloia, 

brero de mil Itov~cie~tos nueve. .· · Jalu Armada Lo-sada'. · · 
· · · ' . · · , WONSO, · De conformidad con io prevenido en 'el 

artículo 5.0 del Real decreto de 24 de Sep• 
tiembre de 1889, 

El Kinl'ltro de Gr!leia y JU:Iticla, 

· Juan !rmlda Ltsada.-
Vengo en promover &n el'turno primero 

Mérito& 11. 1ervicios cü D. Jo~é; <fadeo · Ala plaza de Magistrado de la Audienqia 
. . •., s· b" ' •;Territorial de Cáceres; ncantepor tras

¡• . " u:a. 
'Sele e~idió el título de Abogado en !ación de D. Federioo ;:Baudín, á ,D, Enri· 

'25 de Octubre de 18'(0,habiendo ,ej:ercido que Garcfa de Larll, que' sir:ve igual cargo 
la.profe~i~n en __ Se_ viV~LY;,,q-riHI!Iia, desde en la provincial de Huesea y ocupa ,el 
1. de Dre1emb.~,:e del m1snio afio, hasta ·pi-itrierlugar en el escalafón de los de su 
:ru p~imer J?.<?~b.r!\!lli~nto . en l¡¡, ~¡¡,rrera. · ·eategoi:'ía: . 
Ha s1do Aux1llar de la' Junta de Archi-
veros de Sevilla, desde 1877 á' 1882• ha Dado en Palacio á dieciocho d~ Febrero 
sido Juez Múnioipa}supleÍlte· der disirito ·. · de mil novedientos nueve. 
d~l Salvador¡ de Granada y. Abogado ALFONSO 
Fiscal sustitutQ,d~ ~ A!ldiencia de.dicha · . • 
capital. _ • . . . . ' . ·. ··. ' . . El Ministro de Gracia y Justicia, 

. En 28 ie Mayo !de · 1883 se le :iiofribró Juan Armáda L11s~da. · 
Vicesecretario dt3'la Audiencia de Tata- Mérito_s y servicio_s_ · ;¡ .. _· · :D: Enriq.· ue Garcia_ 
lla, tomó posesión en :25 .·de·, Junio si- "'" 
guiente. ' , . ;_ ,, , , . _.1 · . . • 1 , , . • , ... , . • • ~- J,ar(l~ . 

En L0 de J;lui!l de . 1885, 'promoyi~o á . Se le exp.i<U9 .el título~e Licenciado Eln 
la plaza de' 'secretario de la Audiencia de Derecho Civ~l.Y, Q~nqnico _en 2 de J.unio 
lo Criminal de Gerona;: eteeto: · .' ' · ' de 1886. . · · · ·. · · · · · · ·- • 

En 18 de e ídem¡ íd( trasladado: á iguP.l Fué aprobado con el !lúmero.2, por el 
cargo en la de 'l'afalla, tomó posesión én Tribunal de Oposiciones de Puerto Ric;o, 
20 de dicho y;tes. . · . A'IJ1lQS ejercic~os veriftcados, para i.,Qgreso 

'EJ!: 21 ~e Septiembre de 18S5, .~Ué no!p.- en la Ad!llinistractón de Justícia de Ul· 
brado para : el .futgiidb' 'de ptiriúira 1i~s- ' tramar. . . . ' ' ' . 
tanela de Orviz, de entrada, tomó pose· ' En 26 de Junio de 1890 se le nombra 
$Ión el). 28 del m~mo mes. . ' Promotor Fiscal da-Camarines Norte, de 

'E:a '20 de Mayo de 1886, trasladado 81 ascenso, posesión en 1.6 de Septiembre 
de Iznalloz. · · · · . sigl¡j~nte. _. . . .. . _ _ _ ' 

En 6 de Abril de 1~, promovido al de · En 19 de Mayo de 1893; Juez de prime
Albuñol, de ascen!lo, tomó posesión en ra instancia de Zamba:les, de ascenso, en 
2tde .dicho mes. . .. . . el territorio de la Audiencia de -Manila. 

En 4 de Agosto de 1890, promovido á · En· 13 de Septismbresiguiente, trasla-
la Tenencia fiscal de la Audiencia de Ler· dado .. al Juzgado de . prim(lra instanc~a 
ma, tomó posesión en 25 de ídem. · : '· del distrito Sur de Matanzas, posesión en 

En 18 de Noviembre de 18911 traslada· ' · 25 de Febrerf} de 1894. ' ·' 
do, acceudiendo á .§u soli<:~itud, .á igual En:19 de Septierobre deLm,ismo año, 
plaza én la de Jaén, tomó posesión en¡ 7". fué tra~ladado ála plaza de Secretario Q.e 
de Díciembre. - ... _ · · Sala de la Audhincia de Puerto Rico. · 

En 11 de AgostO de 1894, trasladado á En 10 de Diciembre Siguiente, á la 
i~ual plaza .eri la de Toledo, tomó pose· ·''plaza dé P.r;omoio:r F iscal de Pangasinán, 
s1ó,n en. 7, de 8eptie!llbi'e. · . . · · de término, posesió.r;¡ .,en 8 de ' Feq~·ero 

En 1.0 de A'gtistó de't899, promovido en· de 18!t5. · __ · · . .· • -. · • · 
el turno segundo-á Mágistrudo ,de la A u- . E¡1 26A!'l Marzo, á igual plaza de Intra
diencia · d~" Cádiz, tomó posesión en 16 muros~ de la misma categoría, toinando 
qe ídem. .• , posesión en 9 de Abril.$!guiente. 

, . .,, j • , · .· • • • • 

Accediendo á los deseos de D. PedrO 
Otero y González, Magistrado ' de la Au
diencia provincial de Bilbao, electo; ·. 

Vengo eri trasladarle á' igual plaza de 
la de Badajoz, vacante por •haber ·sido 
también trasladado D; Teótimo Lacalle. 

Dadó en Palacio á dieciocho de Febre
.ro de mil novecientos nueve. · 

ALFONSO. 
El Hlniatro de G~ac!a y J\litlcla, 

Juan !r11ada Losada. 

De' <lontormidád éan lo prevenido ·en el 
artícúlo 8,0 del Real decreto de 24.de Sep
tiembre de 1889; en relación con el1.0 del 
de 5 de Febrero de 1906; 

Vengo en promover en el turno· cuarto 
á: la plaza de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Bilbao¡ vacante por trasla· 
ción d'e D. Pedro Otero, á D. José Mosque
ra Montes, Juez de ptimera·instaneia dtl . 
distrito del Este de Santander, que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de a,nti· 
güedad de servicios da .los de, . ~u c~te
gotía. 
: Dado en Palacio á dieciocho d~ Fapre-

ro de mil novecientos nuevj;l. . 
A.J..¡FONSO. · 

E Ministro de Gracia 1 JUIUela, 
· Ju.an !rmada · Louda. 

Méritos y servicios de D. José Mosquera· 
Montes. 

Se la expidió el título de Lice_nci~do en 
Derecho Civ~l y Canqnico en 20 de l\1:ayo 
del882, habiendo ejerddó la profe;;ión en 
Santiagó desdo 12 de Euet·ode 1883• hasta 
el30 de Junio de 1884 •. . 

En 11 de Julio de 1885 fuó nom.brado, 
en· virtud de oposioión, Aspirante á la Ju• . 
dicatura, con elnÚIÍHifO 7 en l!úóscAJa del 
Cnerpo. · · ··· · · - .. ,..- .: 

En 28 de ;3eptiembre del uüsmQ.aftO, 
iiombr~do jgualmente 'p~ré. ~1 Ju:tgádo 

• \ ' '·. ' - • ' 1 • ~ - _1 _. :.J 
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de primera instancia de Fuente Ovejuna, 
de entrada, tomó posesión en 25 de Oc-· 
tubre. 

F;n 12 de Junio de 1889, trasladado al 
de Estrada, tomó posesión en 16 de 
Agosto. 

En 28 de Diciembre de 1897, al de Cer
vera del Río Pisuerga, tomó posesión en 
27 de Enero de 1898. 

En 5 de Marzo de 1900,' al de Ramales, 
' tomó posesión en 19 de Abril. . 

En 27 de Mayo de 190~, al de Laredo, 
tomó posesión en 16 de Junio. 
. . En 5 de Enero de 1903, promovido en 
turno .Primero al de Vera, de ascenso, to~ 

.. iñó posesión en'27 de Febrero . . 
En 30 de Marzo. de 1906, promovido en 

turno cuarto, á Teniente Fi,sca~ de la Au
di\mcia de Alrqe:ría, tomó posesión en 20 
de Abril. 
· En 15 de Enero de 1907, nombrado para 

el Juzgado del distrito del Este de San· 
tanQ.er, tomó posesión en 28 de Febrero· 

Visto el expediep.te instruido con mo
ti'vo de instancia elevada por Juan Ga· 
llardo Guerrero, en súplica de que se in· 
dtJlte ó se conmute por destierro el resto 
de la p.ena de duoo ailos y un día de re
clusión temporal, que ·la Audiencia de 
Sevilla impuso á Juan Gallardo Ruiz en 
causa por delito de ~omioidio: . 

Considerando que el penado cometió 
el delito en un momento de arrebato y 

. obcecación, y por defender la honra de su 
mujer que fué ultrajada por el interfecto, 
el. tiempo que .lleva sufriendp condena y 
su buena conducta y pruebas de arrepen· 
timiento: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870que 
reguló el ejercicio de la ~racill- de in-
dulto: · 

Oído el informe favorable de la iala 
sentenciadora· de acuerdo, con lo consul- · 
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á ,Juan Gallardo 
Ruiz del rest~ de la pena. que le falta por 
cumplir y que le fué impuesta en la cau
-sa de que se ha hecho mérito. 

· Dado en Palacio á diecioel:w de Febre· 
ro de mH novecientos nueve. 

•JI Hinlatro de C!ra1ia '3' Juatieia, 

Jua Armada. LtllldL 

ALFONSO. 

19 Febrero 1909 

De acuerdo con 'lo informado por la 1 
Sala sentenciadora, y·con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indulta!' á José Torrubia 
Rojas del resto de la pena que le falta 
por cumpHr y que le :fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito. 

Dado en Palacio á dieciocho de Febre· 
ro de mil novecientos nueve . 

ALFO:N:SO. 
. El HIDiet~o. de Gracia y Jusüela, 

Juu, A.rmada Losada. 

• Visto el expediente instruído con mo
tivo de instancia 'elevada por Juan Cas
tilla Gutiérrez, en súplica de que se le in· 
dulte ó conmute por destierro el restG de 
la pena de cuatro años, dos meses y un 
día de presidio correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Ciudad 
Real, en causa por delito de hurto: 

Considerando qué el penado lleva cum
plida más de la mitad de la condena, ob
servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento, y que la parta 
ofendida rio se opone á la gracia solici· 
tada: , 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la . 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Est¡tdo, y conformándome con. el pare
cer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar el resto de !apena 
que le :falta por cumplir á Juan Castilla 
Gutiérrez, por igual . tiempo de destierro 
á la dis~ancia de 25 kilómetros de Ciudad 
Real y :de Manzanares. 

Dado en Palacio á dieciocho da ¡¡'abre
ro de mil novecientos nueve, 

ALFONSO. 
El Ministro de Gracia y Juafioia, 

JuaJI. lrmada L&sada. 

Visto el expediente instruido con mo· 
tivode instancia elevada por Juan: Cifré 
Mar tínez, en súplica de que se indulte á 
sus hijos Juan y Venancio Cifré Rosar, 
del resto de la pena de dos años, once 
meses y once <:lías de •prisión correccio
nal, á que fueron condenados por ia Au
diencia: de Vaúiiicia, éri causa por deÍito 

' . \ ~ 

de atentado á loS agentes de la autoridad: 
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tros del punto donde cometieron el deli
to, el resto de la pena que les falta por 
cumplir á Juan y Venancio Cifré Roser. 

Dado en Palacio á diecioého de Febre
ro de mil noveeientos nueve. 

El Hlnletro de Graelk 1 JutUola 

Jua1 Armada Ltn.da. 

ALFONSO. 

-.-Visto el expediente instruido con mo· 
tivo de instancia elevada por José Luis 
García Moyano, en súplica de que se le 
indulte ó se le conmute por ci.estierro el 
resto de la pena da dos años, cua:tro me
ses y un día de presidio correecio_ual, á 
que fué condenado por la Audienci~'\ de 
Málaga, en causa por delito de hurto: 

Considerando que el penado lleva cum
plida más de la· mitad de la condena 
observando buena conduota, y dando 
pruebas de arrepentimiento y que la 
parte perjudicada ha otorgado su per.dón: 

Vista la ley de18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto: 

De ac'llerdo con Jo informado por la 
Sala sentenci~dora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
d'e Estado, y conformárid,Qme con el pa· 
recer de Mí Consejo de :Ministros, , 

Vengo en indultar 4 José Luis García 
Moyano, ~el resto de la pena que le. falta 
per cumplir, y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecbo mérito. 

Dado en Palacio, á dieciocho do Fe
brero de mil novecientos nueve. 

Bl Ministro de Gracia y Justicia, 

Juau !rmada Losada. 

ALFONSO. 

Visto el expediente instruido con mo
.tivo <;le instancia ~;~levada por Manuel 
Juan R,oca, en súplica de que se le indul
te del resto de la pena de cuatro ailÓs, 
nueve meses y Qncé días de prisión co
rreccional, á qu€ fué condenado por la 
Audiencia de Barcelona, en causa por 
delito de abusoj'{deshonestos: 

Considerandi:>.queel penado lleva cum
plida más de la mitad de 1a condena 
observando bu~na conducta y que la 
parte ofendida no se opone á la gracia 
impetrada: . 

VisJ;a la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio ·de la gracia de in-
dulto: . · e ,- ~ -

Oído el infornt,e .favorable de la Sala 
senteneiadora, de acuerd·o con lo con
sultado por la Qorii.isión permanente del 
Consejo de Esta-do;· y conformándome 

Visto el expediente inatruído con mo
tivo de instancia elevada por José rorru
bia Rojas, en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena de dos años,. cuatro 
meses y un día de presidio correCQional 
A que fué condenado por la Audiencia de 
Barcelona en causa. sobre apología del 
regicidio: 

ConsÚlerarido que los penados llevan 
cumplida gran parte de la cond~na, ob
s!'lrvando buena conducta y , danq.o prue
bas de arrepentimiento, y que' los ofen
didos no se oponen á la grací(l impetrada: 

- con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Considerando .la buena conducta del 
reo, las pruebas de arrepentimiento que 
viene dando en el cumplimiento de la 
condena, su avanzada edad y las condi· 
ciones y circunstancias en que el delito 
se cometió: 
· Vista la ley de 18 de Junio de .1870 que 

reguló el ejercicio de la gra{lill. óe in
·chllto; 

Vis taJa ley de 18 de Junio de- 187Q que 
reguló el ejercicio de la gracia\de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisióq permanente delCons~jo 
de Estado, y conformándome con el pare-
Ct:lr de lllli Consejo de Ministros, , 

Vengo en .:onnlutar pÓr igual tie!llPO 
1 g~ 4~tierró; á la dis~anc~~. de 25 kiló~e-

Ven¡o en conmutar por igual tiempo 
de destierro, el resto de la pena que le 
falta por-cumplir á. Manuel Juan Roca, 
y que le fué impuesta·.6Jl la causa de que 
se ha hecho mérito. 

Dado en Palacio, ! dieciocho de Fe· 
brero de mil·novecientos nueve. 

· . . · . .ALFONSG, 
Bl Kinlabo de Gracia y Ju..., 

J~a• ·~Ida ~e-•4a, · · ' 
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DUNISTERIO DE LA •.GOBERNACIÓN .put aquella Autoridad, no puede ·Obligar
se al Ayuntlttnienio de Leg.azpia•é que lo 
~odiftque, ,porque, de Hr así; huelga el 
.precepto .consignado en el a.Mfculo 14· de 
·la ley de Expropiaeión:forzosar de que, 
daclarada una obrá· de utilidad públ~ 
9QrJ.'f)spondl! á la .Administración resol
Ter si, para la ejecucióa de aquélla,cetr 
p,ecesario el todo 6 partetdel 'inmueble: 

Considerando que la . ley-de Exprópi«
ef6li{!~~a,, establece á favor de los pro
pietarios ·la garantia1 ·en · eórrobol'áei~ 
con la ley fundameótall del ' lllllta<lo\~ tle 
que no serán privadOAJ .. de su propiedad 
:SWO . mediante .· el. cumplimient<l . dt ,los 

. pr~61Jfot~:q~la mismaimpone; y ,:de a!l~ 
mitirse la teorí~ !!entada por el Goberna.~ 
dordeGuipmc~1 dequeaprobad.oel·PJ,'QI
yecto de una obra no p;uede .m®iftc~,. 

. ser~ tanto ®IDO prescindir~ en .~julcrio
deJos m~rtwalios, de lo q~ ,e~•Wece :la 
. sección segunda de la .ley de Expropt¡uti®. 
.forzos", ó. st~a ~' que, ~a vez pr,e~.Q.¡ .... 
al proyooto aproba<.lo y,r~)!mteo, autori
zado pQr la, encargaljlos de la ~nspecciótJ. 
de Iás. obras, se prooederá-;6. resolv~\'· •i 
Plll'a 11!. ejecucjón de las mi~maiS ·~ n~ 
:.sario . el · todo ó pru:te .del inlll~ble: 

. Considerando que por Ja.faoult.<.l · qu• 
concede dicha ley, cabe· que)'le dacla:re 
no ser necesaria la QCupaeión . d~ .. un ia
mneble, lo que lleva consigo, nece~ia
mente, la variación del ;Proyecto. ap:t.~oba
do, conlo que se demuf1$tra que, oua.nli~ 
e:Jtista justa causa, debe el .WSmo va-. 
. liarse: . . , . .. 

Considerando que para d.ar.lugar, en. 
~ste caso, al ¡;ecursó interp\lesto, bastaría 
sólo tener en .cuenta la consideración qu~ 
en el informe de la.ComiBión provincial 
consigna .la misma . ae. que «aun cuando 
el trazado del camino se considere p,e:rj:u.• 
dicial al Eral'io municipal de ~g~ia, 
no .puede obligarse . al Ayuntamie,nto .d.e 
Mnel pueblo á qu~ lo modifique»; ¡>Eg~ 
á mayor.abundamiento existe la r.az9JJ. d~ 
que con ,este trazad.o ·~destruya 6 r i~po-;
sibilite una industria estableoida;,y . Quy~ 
funcioruuniento tiene que ser (la~sa de 
beneficios para la . l9~dad. •. PQrq,"Q.e,: 1\~ 
puede justiftcarsennnoa.la J!~Ce&idaJ4 ea 
el s~n~ido y alean~. que le da l.al~Y. ¡ de 
~propiació:1,1 fon;osa, de ;estrl!U' ... pa~ . 
de una. fábrica é i.q¡.posibilitar ,.nna, ,.i.Jir 
.dustria ®mo medio . in<:lispensable . p~a 
la ejecueión de un camino vecinal, cuan
do éste se considera por entidad tap CQ@· 

petente como la Comisión provinci!\1. 
perjudicial para . los h,lt~r.eses . del E,r~i!> 
público, y . cuando para su ejecQ.P\ón e;xi$· 
ten otros . dos proyectQs, ;Con :lo · que se 
prueba que la ejecución .de esa obr~ p.Q.~~ 
de haoorse indistintaiD,ente pQr. uw:r ú 
otrositios... :· .·· ~, ;; :, 
; EQsuYi:rtlld; . ·: ·· . .., "•' •·. < . \ · . • , . . .. 

··A.. propuest~ del, 1\Anistro <le. F;o~~. 
~ N engo ~m · :reyoc~W, ia prpV<jdenQi~: .~el 
Gc:ll>ernador ciVil· de Guip\izcotl¡ ,p(lr la 
que se declaró: la neoosiüad de Ía ocupa
ción dtla tlnoa, pl;'o¡li.edad de D. Grao~á.n 



Alb.erdi¡ ·y de ·la .de ·D.· :Júan .·Francisco 
A.guirre,. de la. que .aquél ·es ·arrendatario, 
·'que.habfan de ser ocupadas para la oon!l- · 
.trnoción del camino veci..Dalque desd'e el 
t.de, Telleriarte . á · ·Brínoola ' da ·ácceso al · 
que so dirige ,(l. la estación del ferr<lcai:TH 
:admitiéndose: en .su· eóris~cttencia el re~ i 
:~curso .interpueeto;• , . ',. . : 

:Dado .en· Palacio· ái dieéiocho de ,Febre· : 
·fG .de mil novecientos nueve.· 

. .; · · ALFONSo; ' 
' ·~ ~~ll.tll'oaell», . . . d ' 

Q,J•v: Sállohez . .Gnern. , .. . .. . .: : : , ... ~ 
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d<> ~e reproduéen ·Jas ~onés expuestas A propuesta del Ministro de Fomentó,. 
ante el Gobierno ·Civil, terminando· con,: Vengo en revocar la providencia recu:=-
la súp1ic9. de <l.Ue se anulé· todo ló S:ctUll· rrida deClaran4o DO procede que e.l Cll' 

. dó ·en él éxpedieni~ y se modH!.q:u~ el mino vecinal de Brenes i :Mairena del 
trazadO' del camino vecinal · en la forma . Al!lúr .~u pe ninguna ~~tensión de la fin· 

· qúe se indrea én elplahb 'ítljurito; en el· · .ca «fuent~ de la, Gierv11,•,. Y que .. en tal 
'qtie COnSta que pOr lá ref~Hdafinca sentido .de~ ser. modificado el trazado d6 
"e:Xlste' uriá~ ilérvid'tuhbte 6 camino <atiti .: di®~ caJÍU11?· .. ;, . . ' 
gtto, ' di'fitlténdolá ·. eil' iroli pártés c~si r · . Dado .en Palacio .á di4;1ciocho de Febre-; 
igD.ales; y ttue el trazado del q'ue ahota: ro de m:ü.~ovecientol ri~~~e. . . 
se iiltenta:'dotístruir''Ia 1ttecla por uiló' de ' ! . ; C) . ; AU'O:tiSO .. 

·suslfmitéS',dé}aíido · i' finb1 de los ladÓs!· .. ,l:l~~q-o...-,F9~~· 
,trna 'Pilrte tan ihsigriiflcahte ·que no lial José Sáneh~lv~l.tl'l'J. . ·> 

''·''"' '· ··: ·· · ·' ·· · .. de tehet<'aplieación p#a' ni:dgfut;uso, ·as( 
· ' Vtstd el• redursá interpuesto por don ¡ oomo ;también; qÚe; por. ottos ~idos dé 'la ' 

' ~ ;' _; ~ _. 

bum Martlnez Azooitia, como apoderado · finca, el eamlno' 'proyectado· es tangente i Visto el rec~ao · lnterpu~sto ·por don 
de D!tTeodora Barbií Perea:1'contra pro- , eon ia linde d&1lqué1Iar ' ,. 1 ·' , ., , • . ; :rrancisco Raséh~'lnombfll Cle D. Ramón 
•9bm0i"á 'd~l Gobérn'adbi' ·Ci'(il ' de Savi- : ' . ·. Ool'l:sid&rando•qúe'remitido eli'éeurso ~ A-<J.Ueche, co~~~~ :pro,vi~encia del Gober
~ deMa'tiui do· la necesldád de lll' •ooupa- ;: y·. plánO' que al mismo· :se ·aeofup'afi.a, por; h'ador ói'iil de Vizcaya; por la que se de
'or6n:de~,'téí'ren6s· de la finca , cFuenté • de i :el .Gobernador.clvínle la p· reviiicia á 'di.i claró la necesidad de la ocupación de in
.ta•:Ot.W.a:· 6 Raspillosoa,· dela l}ile ·es pró~ ! eh o .pli:ntó• M "de :O:!i:rSele ..,a16r le~i'pór t · hluébl~ 'de,la ~ropiedad del recurrente, 
:~ietarla dióhainteré8ada¡ para el ettlni~ : cuantá':et· Goberna«ot no preeísá' •11 'SU. f sitos '·e}f'Uj()J11l, · pa:rl:l 'la servidumbre 
:·•eMnatde Brenes\~ Mairena del Aloor: ; informe qü.e aquérno sea e:X¡Jresión bier- i de ~cu~dl:Íctó)olióitada · por Jerónimo 
.. . : Resultando qtíe;pó.bllcado 'el '-edi(}to'á ': ta de'la verdad:• : ,, .. ·:, ' : ·: ,: . . Ochandian.ó':~ . ,,;,, . ' 
'iltte seiriJfter~n)I artículo 17 'dé la: ley· de \ .• '' Oonsid&"andó :en. sú ' consecuencia, qlie , · Restútandb qué' poi Reaí orden de t. 0 

iJ:xproplaci6n"forzosa~nci'Jn rMtivo- de la ; m~WQ<kr :en , el :refei<ido• plan'ó el:Iügár: de Mayóide t9oij; se'otorgó á. D. Jeróni· 
eoiistrnceióh 'del camino 'Tecínal de' Bte· ; que con rtlaói6n á la ilhóa'«F~nté de la¡ roo Ochaiidiano, l~ c.qnc~si6ri Pl!l'a apro
nes á. Midrena del 'Aléór, en término de ; Cierva• ha de ocupar·el: cainlno·'Teclnal, \ vecha:r,' <jón destinó' alabl!.st(icimiento- de 
. Carmona· (Séviila); · se'·pidió · al . Goberna- ' ·.se oom):rWJba que 6ste ·perjtidiéa inútil. i ·lli ':llnti ~iglesia ' de Giiecho,' 16 litros de 
dor ei'vil, 'por .D; LtJ:.is ,.Martínez A.Zcoitia, ~· mente á l!dlnca,. . sin ' que se justiftque;' á agua por seg!-Útdo de tiempo, de loi ma· 
en l\ombre de D. a Teodora Barba Ferea, •' ·SU 'Vez-1 la neee11idad absoluta é imperioáa ~ nantialés que forman los arroyos Azpi• 
inanifeitand(} :que én el . primitivo . pro- que .impida 'vaya por o'tro1ugar:ilimed1a- ; lueta y Pavóea rturd, en JUJ'iSdicci6n d6 . 
l'~to ·hó se comprendía la finca cFuente ; to;· y aún m~nos la n~ldad 'de q'i'lédeii- ; Lejana, con · lli declara:cf6a ' de utilidad 
tlé la ; ~Ci6n'-a»; pero , que, modificado .el : tro de la misma: finca:• ae produzca 'úria ' pública, á los. efectos 'dé la servidumbre 
·fuismO sin CUniplirsE)' lo dispuesto en el : cuna papa desemboOál' . en lá . misma Te· forz'osa, estribo de presa de a<¡ueducto: 
&"tículo .13 del Reglamento de 10 de . reda en que habrfa de hacedo de cónti· : Resultando qdES por el' concesionario 
Agestó 'de 1877, ó sea sin proceder expe- · nuar recto el trazado: , ' , : : se presentó en ~((}o~iern·o 'Civil relación 
~nte infofín·ativo, se ha · t~omprendido ·, Considerando. que tód* fincltífu&su:fre 9~ lA$ ftnoaa ~~n~que afeotalaservidum· 
ii~ aquella variante la indicada: finca1 sin ; úna·servidumbrellnáloga'Ha·que ahora . bre, las que son de D. Juan Ramón . 
1erter eií euenta que por' la misma pa:sabá ·• .. se le it:n:I)ondría con la oonetrucción de ; . AAU69b,e, la qu,e fué pubUcada en el Bo
yt Otrá ~ervídumbre antigua,' por lo que, ·. este camino, siendo la fittca de una e:t'teri- · bil'n Oficud¡ -se¡(Jn lo dispuesto en el ar· 
d litravesarla ahora· el'camino vecinal, . sión reliltivamen te <eorta,. no justifica 4ue ' tf~ul~ 17 ,de· la ley. de Expropiación for· 
ite':merllla inticho su •imp<)rtncia y· Tá• · hayaa una necesidad ce que se lé imponga zosa, formulándose en ·.su cons.eeueneia 
'1or; qué, cori áriteriorldad á esta petición, ; otra nueva servidumbre, -I!Cuaildo' lmHe- reclam119ión por ~1 hoy: recurrente baaa
·'habfa fdrrnullido la de que se modifhiilra : rrenos colindantes consientén que por d¡¡. en. que la tub~ía de las aguas puede 
'~l fi'az~do'del eamhío:Tecirial'enla'parte , elles se ejecute-la· obia,H&in •que por esa : ¡;¡El!" cploeada.s\n invadir ·· sus fincas con 
·· ~ué' áf~ctt'á: dicha finca, ·instancia qne · ,variación, qué'@.·e~rcaso.es :bf'én f'Mu•' ~es:viarun.poco la r~cta:trazadaen aque-

. ntt•há.bftúiido fesuelta;-p6r·lo·qüe<ped{il , eida;. Se.·OI'igina .perjUii)iO'áé:ltrr&'gion! i ,; .lJO~ , ¡puntOS,: si,~ >QOQa{d~rable perjuicio 
1!!' s•ndies•··el e:ipediente •'deo' e~pró- •: i·Considet'Qltdo -: que,~para d~rse lii ~rll;~l :con,ct~f?Í9J1~jg, ;con lo .que ·se· de· 
·Pfaóiólt•y se r&mitiera" al;':MfniSteiiQ dé neeesidachlll ilá. ocu.paci0'n/ 1Yá' ootenel"ee muestra que la ocupación pretendida¡ no 
FbmeJitO' sú ahtérior ·instaMia: ·~ en cuanta: :no~ sólo lás· wrttíljas qüe ·por es . .,neQesaJ;i~ 9i:~uli$pensable; que el con· 
~- -'Re¡¡\lltaJidO:que,;pásaua 'á 'infofníedi- ella se consignan para la entidad: ·ejéóu~ cesionar~Q ;.falta~al: .IU.'tfQqlQ·4.,0 de la 
:Cha,.'instaricia de 1-a<Jt\filttira' de .Obr.lls taíttif; :SinoAambiétrel~nstti't él! menor ley d~~Pr:9.Pi.!lci6n, ha cortado las tie
?áblieal'ro 'évá.eua •n el sentido dé .que~ · dalio ·posible- á los iriteresados; · poi'qtré'sl rras del recurre!'lte; dejandó un triángulo 
refórmádó• el · primitivo : proyecto f1lé -sagrado8:y 'digno9 d& respeti> sóli lo!iin· que ha podido r·podi-la•eVit~trse aunque 
&probado pór la Superiorida'd1 en ·10 de tereses de los pl'imeros,:no: lo. -s<lil menos · la ocupación se decrete • para no causar 
Julio de 190&, que; de -aeoedersé á la vá- los de éstos: · · .. mayor detr\-.;ttflnto á las fincas, y por últi· 
riaCi6'n · ·que solicita ' el interesado, sé ' Cohsiderarido"'¡lot último{ qu¡;·Ia' '.ia- ; mo, que é!l m~tór el perjuicio que se le 
alargarla ·el trazado y aumet1taría el eos• riant'e qu~ há a el sufrir el ~amino prdye'c~ causa porqu~.pensaba constnir en aquel 
te: del camino ·sin ventaja alguna, antes tado;·á :fí.h 'de·nó ·entrar'eri la 'finca cFuen~ ' lugar, por conséjo de los Médicos, una 
al contrario, para el·tránsito y para l<is te.delá Clet-va»;'puéde dompensiÍrá~-con ¡ ; casa· viVienda para ocuparla: . 
intetes#s de la Región: qúe ese· trazado sea recto hasta laYflreda' ' :Q.esúlbúttlo que pasado A biforme de la 
;, Résúltando ·que la·.· Comisión proviri- d'e Carne{ sin la éurva que ahora se de~ ' ' OOinision Provincial éste expediente, .lo 
cial dió su conformidad al anterior i:n~ térmi:ifa'y que)écniéaihente. no' se' iiá jus- · evacua en efse~tido de que el Sr~ R.~he 
forme, y, en IU virtud, se dictó, por ' el tHleado' líi ' neeé$idád 'd~ ·ltu ·:·eitstericia, ~ . que eómpareee' á 'libmbre de D. Jos6 Ra· 
Gobernad m'' éiVil;.la· providenéiil· recu~ por lo que e¡¡ Tisto, que al mocilliearsé .~1 ·· 'mó:n Aqu~; riJ Ha jUstitlcadd su euali· 
mda, por'!lt' qut Se detlaró: la' necesidad proyeCto íio:ee cali8a··perjlil<liO de lÚDgU· ' :.dad de 'apodétado~ Y que se 'desestime la 
dé la bcupaeión ··~ putfi de los terrenos na cla'se por uo· aumeiltanesu truadoty' reclama9lón · fonn'lllada . tontra la. nec·· 
de la finca '«Fuente dela ·Cierva,.: pór éonsiguienté; su coste en su coilse: sidad de la ocupación: . , 

Resultando que, en el recurso entabla• cuencia; . Resultando que qgún oficio de la· Al" 



6ildía de la Anti•iglesia de Lejona, ante Dado en Palacio á dieciocho de Fe • · 
_: ' · t . .. ~.'. -~ · · ·· :r :·t ·'7'" ¡ ·.( :; · ~ ( 1 h", t-",'(1. :~ 

aq. uélla había justificado D. Francisco , . brero de mil novooientos nueve. 
Rasche, su cualida~ de representante del ALFONSO 
Sr. Aqueche, en virtud del poder á su El ,Ministre de Fomento, · · ' 

. favor otorgado: José Sánehez Guerra. 
Result~;tndo que en su virtud M dictó .., __ ,---...,._ ..... 

la ~trovidencia recurrida, contra la que En atención á las circunstancias que 

De conformidad con lo propuesto pQr 
el Ministro de Fomento,· · -· 

V &ngo en nombrar en ascenso de esca· 
la para ocupar la expresada vaeante, á 
D. Honorato Manera y Mayo l. · 

Dado en· PaJacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos nueve. 

auuÍbill l'f!cUrso D. José Aqueche, repro- concurren en D. José Lobo d'Aimeida 
"u.ciendo_ en todas sus n_ artes líi~ tazo- M. ello é Castro djAvilez,_ Conde das_ Gal· 
4 1' El Ministro de Fomento, 
nes aleg.adas ante el Gobierno Civil, cuyo Veas; José Sánohcz Guerra. 

.1\LFONSQ. 

recurso se informá por el Ingeniero Jefe A propuest~ .d~ Ministro de Fomento, 
en 'e1 sentido de que la instánciáestá pre- Vengo en -concederle la Gran : Cruz 
seniada fuera dé plazo, y e_n ,el de q~e no · ·ae la Orden Civil del MéritO Agrícola. . Resultand~ vacante en el Cuerpo de 
pro<Jede aecederse á lo solieita<;Jo,; Ínfor- · Dado en Palacio á . dieciocho de Fe·; ' Ingenieros de Caminos Canales y Puer-
lnándose á su vez por el Gobernador que brero de mil.nO.vecieatos. nueve. , tos, una plaza d-e Ingeniero Jefe, con ca· 

.por. tenerse que descontar los días festi- ALFONSO. ·tegorfa de ·Jefe de Admi.nisüra_c.ión de se· 
ti vos, resQltaba pr~sentada dentio de 1!:1-, ~jnistro .d9 Fom~nto, galilda el~; por ascenso de D; Honorato 
plazo dicha i.nstancia: ' · ·' ' Jesé Sánehez. Guerr.J. · •Manera y Mayol; 

Considerando que la, ley de Aguas ·de·· · '' · De conformidad con .lo propuesto por 
. t~r.~ina en su . ai'tÍClliÓ 80, los casos pór ·.· Do acuerdo con :Mi Co~sejÓ .de Mini S· ' el Ministro de. Fomento, 
. los que el 4ueno del ·. ter,reho _puede · opo- . tros, Y de confo1:midad con · lo .propuesto Vengo en nombrar elli ascenso de esca-
nerse á la servidumbre ~orzosa d_e licue- ' · pór él de Fomento,' , lll, para ocupar la expresada vacante, á 
dueto, que. trate de ímponeue, y que én Vengo en nombrar Caballero · Gran D. Ricardo Aguilera y Paz. 
ninguno de eílos sé encuentran los moti- . Cruz de_ la Ord.en Civ,il del . Mérito Agrf- Dado en Palacio á"diooiocho de :Febre· 
vos alegAc;los pQJ: .~!. re~\l:t:J;BP~~. _-phr,qrie cóla á D~ José :Esttuch Obáfer, como ro de milJlOVe.,i!ilntosnueve. 
dicho arÚcu(o, en su ni.imer.q ~:•,· ·exige oomprefi'dido ,eiFe>l cas<>'i2· del artíoulo ~LEONSO. 
qÚe la opo,!riei6n se ·ba:se en que jmeda 7.0 dei ·Reglamefito ·de'·9 de FebreN) de El Ml~ietrJ ; cie F11meut0... , · , , f. 

, es.tal:!lecéf!Jeia servidumbre ·sobre otros· 1906, para r!l· ejeÓttción 'del Real decreto José S~nehei Gntrri.. . 
pr~dios con igu~lE,IS ye~ta$a's par~ el que · de l. o de Diéienibre de 1905·; , 

_pretende imponerla y -menores inconve- · · Dado en .Paia'(}io á · dieciocho .de Fe- Reeultando vacante en el Cuerpo dé 
nientes para el qUe haya· de sufrirla, y · brero de mil novecientos nueve; ~ngenieros de Caminos, .canales y ·Puer· 

. ep el casóactu~I,el r~cuh·eiüe sóloprue- .A,LFQNSO. tos, una pla;za de Ingeniero Jefe, con cate-
ha las v~ntajas para él cori . el' cambio qe . g¡-Ministro de Ponr~í!to, goría de Jefe de Administración de ter· 
la .servidumbre y no las que se obtuvie-. :: ~n.sé .Sán.chez Guerra: cera élase; por a.s<iensó de D. Ricardo 
ran para el' concesionario: - " AguilEÍra y ·paz; de conformidad oon lo 

Considerando que la razón alegada por ., .. Vengo' en ~dmiÚr ¡la ' 4imisióJi' cfU:~ ,del propuesto por el Ministro de Fome.nto, 
el recuri'ente ' de . .qae P~sába oonstru~r · cargo de Vocal de la Junta Central de ·. · Vengo en uombrar en ascenso de esca.. un ~dÍtlÓio 'en' e1 Iiígat·qué obúpfi la ser· Colonización y Repoblación iñterior;·l\fe lá, para ócupar la expresada vadahte, á. 

. v~<l~?J.Pr~,}lO ~~ , taiDP_0<?_9 de. ~~h~r~e eh ha presentado D, ~p.is Redonet y López- D. Pedro Gara.u Canellas. 
· ,cp,~~!l;,p9:r,qu~ ~J:ar~Á\l.UI9 ,~~ .~· ~~.'Ptop~a Dóriga. . _ . ; . '·' Dado eti· Palacio á dieieiocho de Febre-
. J~y.de Aguali, 1& Jacult~~:, p~rll ~dHl~afsó- Dádo en Palacio' á dieciobho d~ Febr~- ' ; ro de mil novecientos nuevé. . ·' ' . 
-breei'acu~ducto- mismo, d~ manera qt\e ro de mil noveCieÜfos nueve. ! · ' " • • . ALFONSO,~ 
. -~~t~, iw. ~*Ii~tii-D:en,~~ ,P;elr).\li.c~o], pi se ~~~- , ~ : , . . , _,-_,, , , , .; , . Ai:.FONs·~. .El .Ministro cie FpiJlento, 
. p9SU>i.~Hen ,Ja,s. · ·J:~Pa,I'f\C~Qll-(),8 , Y, litn'¡>i~ EI.Kinistro de Eom•nto, y ._. José' Sáu.ohe~ Qu.J;r-. · 

f _, __ _._, .l\eéésarias: · , , , .. ; ,, . ,~ . · · José Sánchez.Guérra.· ~. l > , .. , · ...... .__. __ 
·'Considerando q,ue· el ·heenoigualment~ ·' Resuitando vacant.e en el Cuerpo de 
l ..-1 1 t· .. , d · · "l. ···· · · ,_, :· r·'-'•-' ,,-, .. _.;. · . • ,,. __ ,.,_, _,, '\>_ _ --• • _ ,.,, , :• · • . ,,. · .• .-~~- _ ln2'enieros d"' ·Caminos, Canales y Puar· 

. a. ,e_~_ a_~91 . ;P._,9, F_n __ ~ __ .. _r_~_ .9_ u .... rr __ ~P .. ~r. _e_;q __ ue.e __ \ co.n_ .. · R lt d t 1 O d ~ "' 
. ~-··_ · · . es~ an _o,.,v_. aoa_n ~. en_ ,· .e · __ · u. erpo ;e _ '_te-s, -_unap_ íítza __ de •Ingeniéró·Jefe,eon_ca. t,e.. 

' ce~ion~riQ-'1}~ 9-Q.u¡>,a9,9 e~ ~~~t?Ró ~on, ~10" ~ngeb1eros dE~ Cammos Canales y Pue~- 1 -, • rf . d J . f . , d' Ad · · t e· órt d t • 
l&<>ión;del ar.tít~ulod.o .. de ll\ , ley .de, .t:x- ' tos upa plaza tle 'Ingeniero· J' efe con ca- go ,a e . _e e, • e . nums ~a~ ·_ . '~ e:¡; 

. prpviay~~~ f~rzoila; ~(), e~:c~u.sa i}t;t_e, , pu~- . te~Óríá O:de Jéfe :\ le. \AdJDihi~trJción de _ .. _cera clase, por. contmuar en S1tua~1on de 
di tener~,e. e,fl_._·,cu(l,í:lt,a,. _po()~ :-~.d~i. p.i_st_ra- " ·' · -. · ." · · , · · , •· ' •v •·· , . · supe:vnumerar10, n_. Pedro Garau· Cade· 

. ·.?1lar,ta clase, por ascenso de D. Ernest.o : --llas,·- de· co·n~"tmi'dad _Aon l·o · pro·puesto ción, ni_ por ell.a !.'~sol verse;· por corres,- a :k LI w "' 
-ponder su conodmtento á los Tribunales. · · ro¡: . ~ann Y. anos; : . ·.· por ~¡.Ministro de Fomento .... , · ; '' 

. · ·De c_onform1dad con lo propuesto por · ' ·· v'·' · · · -· • -. _.. ·b · _ .. · : ' · d. -_· 
, oNJin.:.'l'i_:O-.,·,·· ,, .. .. .•'.' .'. -. .. · ;•_.,: 1·--M •. . t d · F. · t. • enªo en nom rar en asQen.so . e es_ ca-

.. p ·· ' .e -- llliS ro e o m en o · · "'~ · · · · · - · 
Considerando que . la Real orden de · · . · ' , la para ocupar la expresada vacante á. 

· carámer. generáLde-.. ,2 ·.de _.Julio de J~OS, -.' . ... 1.: y-engo en nombrar en ascdenso de e~c,- D. Ernesto Brockinann y Llanos~ . 
. >ar para ocupar la ex_ pre::;a a vacante,~ ; ·· ..,. 'd · - o ·'¡ · ·_ ··,d. · · L d. · _F b ..... declaró 'quil pm-ael' cómputo de término D M _ , 1. B .1-1- . t' .. - B . .. , .. . . . ua o. en,... a ap¡o. a 1eCJ.Oc'-"' e .e r.,-

. . . · .. · anue · a · es eros Y erran. - - · -'ro de mil novecieht-os nuev.e"'' ._· ' 
éQú.e:lá!l&y:,de. Exprópiación -forz.o~a sd- ' . '~ .~Í>ado en Pa~acio á dieciocho de Fel;>ré> ·.. . . 1 '•A' "r.ooNS' o·.·: 
ñ<> __ ,. a, ,~~-- ~<>Dtará_ n~?_Ól~ 19~: ha_ilbiles;_ exclu- '· ···ct' ' .1 - ... ,. · ·. · "· · · -- · · · . 41' 

."'1 . ·· · - ro e rrp novecJentos n~eve, · ·-···· 'El Ministro dé Fomentó, . y6.n4o~. por~nto1)q¡;; d~ .fiesta naci()nal 
6 reiigiosa;cuya Real orden fué p,u,l;>li- ALFONSO. José Sánckez Guerra. 
c~g¡;t ~p.: )a: Q~CETA deldí~?- ,2i> deLpropio ; El~ ·Mlnistre de Fomento, ----

. mQ$, y. 4_Iio, y pq( ellp qÚ_e no es .proce- José ~ánehm G!Crra. Resultando vacante en el Cuerpo de 

.denk ei ·inf(.il'Ú}!J d:1<)o nor ei Ingenfrro ....... --..._ Ingenieros de Caminos Canales -y Puer-
, .) tY!'e· de. Qb;·as Públit;il, da la ['I'OViw: in ltesultando vacante en el Cuerpo de tos, una plaza de Ingeniero Jefe, oon ·ca-
. de Yi~Qay¡¡; _ , · Ingenieros de Caminos Canales y Puer- tegoría de Jefe de Atlrtlinistración de 
. ! propue~taclel .\Hnj;;tro de. F0nrento, · . tos, una P!aza •d e Inspector general con cuarta clase, por .continuar en situaoi6n 
-~ fpngo tm CQ~tfinnar t4 provi<lenéia i·e- · ·categor ía de Jefe,de Ad'mistración depri- de ~úpernumerario D. Manuel Ballesteros 
c~rri,da, desestim~ndo en todas ¡¡u,s- par- · m·era clase, por jubilación de D. Ricardo ' y Berjón; de conformidad eon lo' pro-
. wt~ Ql\'t',l)W~9. ~:ilt~9~ttrJo gQJltta. la m!¡¡má. · Ser antes y R.tm!o; puesto po,rel .MJntstro' de' Fomtmttl{ ·" . .. . - . -- ~ 
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Gaeeta de Madrid..-Nl1m. 50 

Vengo en nombrar en ascenso de asea
la na.ra ocupar la expresada .vacante li 
D. José Jimeno Lasala. 

·nado en Palacio á dieciocho de Febre· 
ro-de 'milnovecientos nueve. 

El. ~i,a~.ro . de Fomento, 
José Sinehe~ 4iaerra. 

ALFONSO: 

R~u.ltando vacánte una plaza de 111.· 
geniere Jefe de segunda clase del Cuer· 
pode Minas, con la categoría~ Jefe de 
• . .Auministraeión de ~u;arta, por-defunción 
de·D. Joaquín Lubelza; 

A propúesta del Ministro de Fomento, 
· • ,· Vengo ea·nombrar en ascenso de esca

la para la referida vacante, á D; Antonio 
·Maria Yázquéz. 

Dado en Palacio, á . dieciooho de F~- , 
· brero de mil novecientos nueve, 

El :Ministro de- F.omento, 

lestí SáteJI.ez Qaerra.. 
·J.--~~-

. AllillNIS~RAOióN CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

~1 Cónsul de España en Oporto parti· 
cipa á es ti! }flñlsterió el fallecimiento del 
súbdito españOl Domingo Antonio Froi· 
~n Domínguez, n11-tural de Santa María 
de Guizán1 provincia de Pontevedra, de 
setenta ~ Siete ai'íos de edad, soltero, ca· 
pitalista; ocurrido el 21 de Enero ·último.' 

M!ldrid, ·.13 de Febrero de 1909.=El 
Subsecretario, El Marqués de Herrera. ~ 

. -. ' 

' El Cón¡¡ul ;de Espai'l.a ~n OportQ · parti· 
oipa á este Ministerio el fallecimiento del 
t~úbdjto es{>~iñol Franciscó Ros(mde Tur· 
riés,llatntal de Conjo, pr9yincia deJaCo· 
ruña, de ochenta atíos, ~il,sado, . capitalis· 
ta., ocurrido el6 de Eílérd último~ ·· · " 

Madrid, 13 de Febrero de 1909.=Él 
' Sub~~~ta.rio, El.Ma,rgués de Herl'era. : 

. ' . El Cóns-uL ,<l~ EJP,ai'l.a en Ov.o~tQ .pll.'l'ti· 
·· .~w~ ~as~~ ·~Ull$1;~~ Ellf~He~u~u¡;m,to del 
· , 1!\ll:>!lftR . espaft.<>I .Jose AiltQmo ~lonso y: 
. ~¡¡pait1; il.ll.turl}l de M'os, proviri.ciit de Pon· .. 
. , · tevedr-a; de ' o~henta· y dos años de edad, 
>:J. ~i~l!o,,propi~t.IU'io,\ o~rtido el2 de.l!lne· 

ro último. , , , ., . . . . . . . .· , , . . . · 
1 • · )~a.driq, l~·' 'de Fe!>:rero"d ,e ' 1909, . ..:;.El 

·Sllbseet'etario, El Marqués d111 nerrera. 

. ': · r . 

19. Febrero 1909 

El Cónsul de Espafta en Oporto, parti· 
cipa á es.tel,\1inisterio el fallechnientQ del 
súbdlto español E,¡¡.món 14trto, p~~ájéro, 
ocurrido el S ue Enero últ~mo á bord,o 
del vapor inglés Osaria. ·· 

Madrid, 13 de Febrero de 1909.~El 
Subsecretaxio; El Marqués de Herrera. 

, Ji;l Cónsul d~ Espaiia .en c;)porto partí· 
cipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito espai10l Manuel Muiños Váz· 
quez, natural de Puente Caldelas, pro
vincia de Pontevedra, de cincuenta años; 
solte~o, sir:v~ente, oc1Jrrido el31 de En.ero 
últtmo.. . . .· ·· , 

427 

Pensi6n 
anual que se 
lés aeiiala. 

·Pe aetas. 

· Carmen ;pon ce Baeza ...... , . . .. 470,00 
José Boa f Miranda y h~r:ma· . nós ..... · ......... , . , , , , , , , ,. .. 1.125,oo 
~~aria de los Dolgt:es Bryant y 
· Ladrón de Guevítrá. · ... . ... . 
Reginá Pascual Díéz. ·.\. , .... . 
Esperan~a :Unzagll Mu!fi\a ..•.. 
Emilia Solanillas B.ibas ... ;-,.,. 
glvira Pedrolla Solái'e! ••..•.• ~
María·. Enriqueta Fa]ard~ y 

1.750,00 
1.125,00 
1.125,00 
1.125,00 
'1.125,00 

.· ()Qnzález .•.....•.•..•....•. • •Ji;250,00 
Mari~ de loa 1M ores de ,l,a .To, 

-,._ rre ·Flores ......... ,, , 1 , •• , • . • . L25g,oo 
El Cónsul de Espai\a en Oporto partí· Basilisa Ramos Ruiz ........ , • 1;25 ,00 

Madrid, 18 de Febrero. de 1909.==El 
Subseeretario, El Marqués d~ lierrel'l. 

cipa ~ esto Ministerio el faHecimiento María de la . Villa Luque • Y 
del aúbdito espai'íol Andrés Moreira Pose, Olmo.· · • · · ·. · · · · · · • · · · · · • : • • 1.650,0d 
n:¡tural de zas, provincia de la Corw1R, Avelina ·Larroy. García.-..... . . Lt25.00 
do setenta y cinco años, solteró}ocurriqo Felisa. Mo~iiligo Eserjpan,o.'.. 1.125,00 
el 30 de En•ro último. : .. Agus.t~M Fayus lraolas . • •:·. • • 400,00 

Madrid, 13 de Febrero. u~, .190!l.=Él Rita Portal Cada val. ... ' .... 1.250,00 
Subsecretario, EJ Marqués .1e. Herr~ra. . María del Carmen Baamonde 

Guitiá:n . • ....... .. . . . • , • • .. 1.250,00 

"¡'pEla Oát$ne' sstneldM' ei .• nEi!Pt!ri'l.iao• eenl.· oflpl'ol'ecrtlo.·mpiae· nrtt.io· Rosa Gar(}Ía 0C~9a, hija,.y ejl• . . -·· ,,' ·. · · "' "'u di · t~n~d»,s .. . . ·.· : · .•.· · .• .... . ·.:. ~: 1 , 62o,OO 
Manu.el Barón '1 Al'fonso · Vllla;· ' 

~el sl}bdito espa:f1ol Ramón ·Mfra. C~str1o gómez ..... ' .. ,-, . . ; ... , · .. : •. ; 1;875;00 
.ArauJo, natural. {),é ZM, pt;oylncla ~e a MercedesSalanoba Ron,quete;., -.. .. 625,00 
Coruña, de .sete11ta aftos, casado, cochero, D 1 M N u,;.-
ócurridO' en el Hospititl el 26 de Ene~o 0 ores oreno- avarroy: .. ,. ... r:-: . ,. · · 
• . · . . . nández dt' Córdoba .. , . . . . . . . 1.125,00 
ul~~dtid,·· 18 .de Fe~rero de 1909.~El ·:Pedro Martfnei Mainár.· ..... ·.; 4.125.00 

María Rodríguez Gonzáiez. • . . . ·1.650,09 
Subsecretario; El Marqués de Herrera. · Trinidad Pinto y Tallafer.,... 1.20(),00 

Victol'ia.Morales López·Pereita . . 2,500,00 
Manuel ~lanco Alvarez .. , ... : . 1J25,00 · El 'Cónsul de España. en .Montevideo 

participa á este Ministerio el fatleci· 
miento del súbdito espai'l.ol Francisco Rll
bal y Pérez, natural de Jaca, provincia 

. de Huasca, ocurrido á bordo del vapór , 
francés Certlillére. ' · · ' 

Madrid, 16 <le Febrero·,de · 1909.-El 
Sub86Qret~d9, .E1 Marq~Jé~ de ,lleJ:rer~. ·· 

, . . ' .. ..J:.:._~~...;......,¡ ,. , ' > ¡ 

MINI~TEhiO Dt LA. GUE.RRA . 

()e:nsejo Supremo de G•erra 
1 JiartD·a. ·,~ 

---· J:',;,t,. '' 

Ma<lrid, 16 de. Febrero. ~e 1909"'i"""P.O., 
El General Secretado, ,M!ldar~agjl. 

; ,_,l 

: Insp~ceiéa: GeJteral4e las. comi• 
a.t .. ,IJ , Uqa,tduo,.•s .cte• Ejér· 
c~to~ . . .· ,, . .. · · .. ·. · . . ·· 

.La Junta de es~a . Inspección· .. General 
:en uso de sus 'facultades, ~a concedido el 
abono de los tercios de sueldos dev~nga-

. ~os: por el primer TenJent~· . tle ~_Moviliza
dos,de F:il~pina.s, D .. F:1·a:qqis<w Ace.vedo 
Gonzá~ez, d~sdel:0 de Septiembre dé 1901, 
á fl.n de Oct\ibte •de 1908, asnomo eL de 
la pensión de la Cruz del Mérito Militar 
d~ qu~ se halla : en. pos(liiión .duran. te el 

Relaci6n de las pensiones . declaradas pdr ro~smo.tiempQ . 
· ute OfJnssjo '8~Yemo durteme l~ prim~ . :. , Lo que ~.e 'ptibi{ci~· en ciiri,lplimie}lto de 
ra·qui14<'$tUl! t:Wl -nt-e:s de Febr!Wotde. ,t.Qot, to 'Prevenido en el itrtíeulo 8.0 'de· ·la ley 
Y que,:cpn . l1.rr,~Qlp , a1_,ar.típ~lo1 ,qp_ic{QnqJ · de '11 11~: AbrH~e 1_900¡.yuá losdines que 

. a. .~aJey .d~:{2,deJulw, de18()1, ,d~benpu· .:.en'6lmlSIOO•S6·1lldlfllll';l"'· ,; :, .,, ... . -
bli~:arse én laGACET..\ oE MAD:RII>. · · •..... )\l~¡(,i, ~ .~ Ee,br41l.rq da.,19.A~,':'f'El)ns· 

''·' ' ·. , )>ansión pacto¡.; gen.~r!)1, ~rt11ro. J\_ls~na. · 

,;;: lii ·.·re~á~~~~:~ ~~~. - . 
. ·· · · Pesetas·. MINISTERIO DE HACIENDA· 

,,, ,J11 Q,Ón~~ , 4,~ )l:~páÍI.!l ' en . Qpo~to, parti· ·Eloya Pérez Cn;ende, ..... , •... 
. Ctpa·§ e!!te 'MII:UStl3rio el f'all~óiml'ento del Manuel,Dfat~¡varela.~ria:~ y q~r· , , . 

.Dit·oeelóD. General dt> Ja· Dl.,llda 
y ClQ.$.e~ , l,lo.t4"~* ~s. , , : , .. 

. . aú,bdito e~ol Jo,s6 Varela,' natura. de , . rna..ua.: . . · •. : ......... :: .. . ;.·. .47ú,OO 
&uta ·.Comba; provincia de la .Corui'l.a, · :Antlrea Morares ·BoníUa ..... : , 1.125,00 
dficihctieiifa y un año¡;;, solteroJ jornale· Leovigildo Moreno Lflirado y:; · · 
rot_?cu.rrido el lB de li:nero l\ltimo. b;~r,mana .•.•........... . .... 

Madrid, 13 de Fébl'éro (le 1909: =El ' Ma'ría-Domingo Rogina y her-
Subsecretario, ·El Marqués de Herrera. · manos .............. · ... : ~ • . ' .· 410,00 

·";. , "< ": .. , , , , , ,, , .' María del Rosario Orta Rubio y< 
.. , .. +..¡·e= ld E ñ 0 . Gómezyent~IJª~;l,.......... 470,00 

: • 1!. ' ' unSU • e. sp~ a en I?ól'~o, partl· Agustina BeJ'Hirís J iménez,.,.. . . . ~2~,00 
. m~ !l:ésoo Mnusterw e~ falleeim1o;1to ~lel Curolinn Lozanollólnéró.': .. : . 2.500,00 

Sl1b(}Ito , e~l~\lf~)\· F:t~~c~.~o A:ntomo Yll~, . Hil:1ria H.utlrLgtliz"Vuldés. .. . . • .l.l2ií.OO 
· Jlafur~I'de ·M:os, provmCia de Ponteveclr~ .A ::; · 1, Ab IV ·. . · ·. · • ·• ' ·· ·i70:oo 

'• ·.;d'é ~íticúe"ta:'y 'dos a'.i19s' isólte'Í'O jóril'a.ie· : ),:.,M<~ ':!~x.r " .. ,. ~ ":;Jt· ·: · · · · ' ..•. , · · · ' 
•¡i i: .·' ·~·.,L>.L•hx.· ... ¡•~>·..i · . .n·' 'úl' ~ - , •• .uol~resl~?Jeon~'!llloó •. ; . , ... ,1.875,00 

. rtJ, Outn;h~"~ , 0 /:it l!.Uero , tm1o. > ; MarHl del'..\mparcJ Vene~as y · 
Madnd,· :~:!Hi;é1 ,Fei.H·~~o ~e' 19Ó9.-F4 . _ ,., Díf!lS deJa Yega .•.. , . : : •.. , . ','.-. . • '625,00 

tvo§\ltl~~~~~t.f!:.l.~QWol~~,,,ffe.l'¡t:~f~ : María . de la . Oliva Ver.tejR y _ .· , 
. . : .r: . ' ( '. > ' ~11181.16~0: .... .' ........ (, ; . ~ 1.125,00 ; 

' ·Relación de .llt:lf, Jl~lf!m¡J.ciW-l,e,,; fo,J;mu· 
ladas durante el m.es, de . ,l!:net:(l 11Jtiplo 
,por q~rpoli,acipne$ d~ ~eueficenci~f.~ . Ins· 
trucclon Pu]:>hca, soiHlJtando emhuon.de 
inscripcionés por venta de bien\'lfi .. :en pri
lll6ra y :segunda época, formada en cum· 

. pJi,rniento. de.l . artículo 15 de , ,la, ley. de 
, Pré~upuestos de 31 de Diciezriore dé 1905• 

,Bt'.l Wfie<liiCÍCI. 

Núnwr:o 1.7;:;5.-· .0L>ra pía d~lTáiín, Pa· 
· 'ltsú'cia,: 2 (fe' ltneh'>' 1d 6'19ú9: 
,. · Núnl'eru L7:m . ..:..:..Patronatn l'le. población 

de Campos, P.rtler!da; 2 de Enero· de .1909. 
Númeró ¡,757;~Qur¡;¡. pia dé Bardo en 

VUla~r PaleJ1~~,·~·de Enero de 1909. 
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Número 1.758.-Hospital de Villasaba
riego, Palencia, 2 de Enero de 1909. 

Número 1.759.-Beneflcencia de -
na, Córdoba, 7 de Enero de 190o · J..uce· 

Número 1.760.-Hospital rt · J, 

rragona, 13 de Enero de 1,.. .~d Arbós, Ta• 
Núnter.o 1.761.-Hosr' .d09.. ""'· d 

barra, Tarragona, 1? .· / 1tal d-e .1.ui'i'El em· 
Número 1.762. _- "<10 ~n~ro de 1909. 

navente Madrir' . ·M~onas de Juan Be· 
Núme~o 1 • . .~ t'! de Enero de 1909.. 

Oviedo 14 · .c~-Malateria de Villllti'la, 
N' ~ . d{l Ene1'9 de 1909. 

na : . ..ro 1.764-.-ltospital de Santa Ele
Enr • Cabeza del Buey, Badajoz, 21 de 

. .41"0 de 1906. · 
Número 1.765.-Hospital de San Asen

&o, Logroño, 25 de Enero de 1909. 
. Número 1.766.-0bra pía de. Cristóbal 
:Medina en San Asensio, Logroño, 25 de 
~nero de 1909. 

Número 1.767.-Hospital de Solsona, 
Lérida, 29 de Enero de 1909. 

Número 1.768.-0brapía de Ana Larras 
en Vidania, Guipúzcoa, '30 de Enero de 
1909. 

Instrucción ~úblita. ~ 

Número 650.-Instrucción PúbÜca de 
Lucana, Córdoba, 7 de Enero de 1909. 

Número 651.-Escuela de Aldeaseoa de 
la Frontera, Salamanca, 8 de Enero de 
1909. . 

Número 652.-0bra pfa de la Escaela 
de Herrán, Burgos, 18 de Enero de 1909. 

Número 653.-Escuela de Entrambas
mestas, Santander, 18 de Enero de 1909. 

. 1(úmero654.-EscueladeQuintana, Ala-
Ya, 20 de Enero de 1909. 

Número 655.- Escuela de Fuente de 
Saa Esteban, Salamanca, 30 de Enero de 
1909. ' • 

Número 656.- Instrucción Pública de 
Vidania, Guipúzcoa, 30 de Enero de 1909. 

Madrid, 17 de Febrero de 1909.-El Di· 
rector general, P. O., Moisés A¡uirre. 

-~-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D:ireeeión General de A.cbaiBil· · 
ir ación. 

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Febrero de 1899, dictada 
en cumpliento de la ley de SO de Junio 
de 1894, y el Real decreto de 10 de Enero 
de 1896, esta Dirección General ha acor
dado abrir concurso por término de trein
ta días, para, proveer la plaza de Archi
vero de la Diputación provincial de Cór· 
doba. 

Los aspirantes que deseen solicitarla 
dirigirán sus instancias á esta Dirección 
General, justificando encontrarse com
prendidos en el artículo 1." del Real de
creto dictado por el Ministerio de Ins
trucció Pública y Bellas Artes con fecha 
10 de Julio de 1903. 

Madrid, 30 de :Enero de 1909.=El Di
reotor general, P. D., Martín y Berna!. 

Habiendo sido nombrado D. Francisco 
Prats Pérez, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Morón de la Frontera 
(~evilla), D. Enrique de Obregón, de To
rrelavega (Santander), y D. Francisco 
Prats Pérez, do Zamora, se anuncia con
forme previene el Reglamento de 11 de 
:Dici.embre de 1900. 

Madrid, 30 de Enero de l909.=El Di
rector general, P. D., Martín y Berna!. 

-~--

19 Febrero 1009 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

•••~~ereiii'ia, 
ANUNCIO 

Esta Subsecretaría hace públieo, para 
oumplhp.iento qe lo dispuesto en los ar
tfétllos 10 t i1 del Rd¡tlama~~o de oposi· 
clones de 11 de Agosto de i.901! 

1.0 Que para juzgar las oposiciones á 
la Cátedra delengua francesa del Insti 
tuto de Mahón (Turno libre), ha sido 
nombrado el siguiente Tribunal: Presi
dente: D. JoséJoaqufn Herrero, Conseje· 
ro de Instrucción pública¡ Vocales: don 
Pablo Gueillet1 D. Lttis Manuel de Pe
rrer, D. l>atnhin Alcón, D. Ant<'nio Pé
rez Pimentel, D. José Torres Reina, Cate
dráticos de la misma ·asignatura de los 
Institutos de Almerfa, Logroño, Caste• 
llón, Gijón 1 Jaén, y D. Camilo Cotarelo, 
Académico; Suplentes: D. Evaristo Fá
brega, D. Bonifacio Martín Criado, don 
Eduardo del Palacio y Fontán, D. Eume
nio Rodríguez, D. Damián Colomer, Ca
tedráticos de igual asignatura de losIna
titutos de Figueras, Oviedo, Orense, 
Huesca y Segovia 1 D. Antonio Bo1er, 
Competente. 

2. Que dentro del plazo de la éoMo
catoria, inserta en láUACETA de 11 de Ju
lio de 1908, han presentado sus instancias 
para la Cátedra anunciada, D. Nicolás de 
Benito 1 Alonso, D. Eliseo González Ne
gro, D. Anieeto Tapias y Navarro, don 
Jesús Guzman Martínez, D. Francisco 
Dualde Bermúdez, D. Manuel María Mor
cilla Aripta, D. Pedro José Casasús r.:.ca
sa, D. Juan Llobera Cerdá, D Gumer
si~do Lozan<? Alba, D. Antonio Roca y 
Varez, D. Fehx S. Casanova y López, don 
Daniel Ferbal y Campo, D. Martín Vega 
y Castillo, D. Pedro López y Lalene1 don 
Juan Manuel San Emeterio y Ruiz don 
Ruflno Ordoñez y Cerbredes, D. Fr~ncis
oo Cherbuy y Malvido, D. Joaquín Gar
cfa Puerto, D. José León Trajo, D. Ra
món González y López, D. Serg:·io Díez y 
Dfez, D. Aurelio Ribalta y Copf;te, D. Ma
nuel <;>stali y Rodríguez, D. JoHquín Leal 
del Pmo, D. Alfredo Thamas. Clesgeot 
D. Cesar ~ugusto Repollés Ht·Leso, do~ 
-'.lf~edo Gomez Robledo, D. Sa:r1tiago As
camo y Nontemayor, D. Eugen'io Lostáli 
D. Manuel Gutiérrez y Rodrigu ez, D. Lo~ 
renzo Urbazos Arbeloa, D. Vice .nte Ferrer 
de Cuenc~ D.· Santiago Bosc 1ue Rodrí
guez, D. uabriel Alomar y ' Villalonga 
D. Manuel Arévalo y llluñoz, 'D. José Sa~ 
bater y ;Yidal, D. Ruflno Peinado y Pei
nado, D. Gerardo José Men( iivi Tabnen
ca, D. Manuel Machado, D. J.Ufredo Lon
chetas Garcfa, D. Enrique I .aborda Lan
zón D. Faustino Herrera y Alvarez don 
Esteban Garcia Bellido, D., Elías Moral 
Arroyo, D. Delfín Gómez J ~enigas, y don 
Pedro LedeYfn Bondier pr eeentó su ins· . 
tancia fuera de plazo, quec" lando, por tan·. 
to, excluido. · 

8.0 Que las admisione' 3 Ó exelusionf)l S 
con. relación á !~ capacir Jad legal de lo; s 
aspirantes admitidos po· r haberse preseu -
tado dentro del plazo de , la convocatoria 
se efectuará por el Tri' oun~\1 ' 

Madrid, 17 de Febr.·ero ~e 1909.~ID · 
Subsecretario, Silió. - · · --

Real Aea4emta i' ... ll 11 .&.rte• 
•• Sa• ¿e e a 

E. t R 1 . Feraaado. 
11 a ea Ar 

veer· una plr .Jademia h;,a !lcordado pro· 
de la clasP .A:a de Academieo de número 
cante er , de Profesores que se halla va-

Lp· . .t la Sección de Música. 
'<,¡condiciones exigidas para op~r ~ . 

.... ~ ~ . •' . . . 

Gaceta de Hadrid.4--~íun. ro 
ella están consignadas en los eiguientes 
ttrtfculos del Reglamento. , 

Art. 17. Para ser Académico de nu· 
mero se requieren la& circunstancia& 11i· 
guientes: 

Primera. Ser e!!pañol. . 
Ségunda. Siendo artista de profesión 

haberse distinguido por sus creaciones 
artísticas ó por la publicación de opras 
didácticas de utilidad reconocida, o ha-
9erse acreditado en la enseiianza de los 
estudtol euperiores en las E11eue4ls del 
Estado. , . . .. . 

Tercera. Tener su domicilio K]<J en 
Madrid. 

Art. 78. Para figúrar com~. candida~o 
aspirante á plaza de AcadémicO .de .nu
mero, ae n8c9aita que preceda ó solicitud 
del interesado, 6 propuesta firmada por 
tres Académicos con el dese cuenta <Iel 
Director debiendo expresarse tiempr41 
oon la cÍaridad conveniente, los mérit<?s 
y éircttnetanoias en que se fnnda la peti
ción ó propuesta. En este segundo caso 
deberá constar asimismo la voluntad por 
parte del interesado de aceptar el cargo. 

En su oonsecuencia, y con arreglo á las 
demás preve&iones de los Estatutos 1 
Reglamentos, queda abierta en es~~ Se
cretaría general la admisión de propues
tas y solicitudes hasta el dfa 3 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde. 

Madrid, 3 de Febrero de 1909.-El Se
cretario general, Enrique Serrano Ur
eijat. ---MINISTERIO DE FOMENTO 

DlreeetiB General de o•ra• 
Pú•Uea•. 

PUERTOS 
Vistos los presupuestos para con~erva· 

ción de los puertos de esa provincia du· 
rante el año de 1909: 

Resultando del informe de esa. JE!!B· 
tura, que, é. eu juicio, esté.n bien ]ustift· 
cadas las partidas que en ellas se oon• 
signan: 

Resultando que, excepto el correspon
diente al puerto de Cesures, figura en el 
de cada puerto un capítulo para inspe~
ción facultativa de las obras: 

Con!liderando que no procede la in el u• 
sión de los gastos de inspección faculta• 
tiTa en estos presupuestos, gastos que se 
autorizarán oportunamente, una vez re
cibidos los datos pedidos al efecto i las 
Jefaturas correspondientes, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de ~cuerdo con 
lo pro:puesto por esta Direcc1ón General, 
ha temdo á bien disponer que se aprue
ben en conjunto, los presupuestos para 
eon~ervaeión, durante el año 1909, de los 
puertos á cargo directo del Estado en esa 
. provincia, por su importe de 20.101 . po
setas 27 céntimos que resultan, dedu• 
oído de los remitidos por esa Jeratu· 
ra, 2.271 pesetas 32 eéntimos, por inspec
ción facultativa, 1 que se aut?r~ce la ~je
cución de las obras por admimlltracion. 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y ~feo
tos consiguientes, acompañando u,n eJem• 
">lar de los presupuestos que se aprue-

be. ln. Dios guarde á V. S. tnucbos atlos. 
Ma 1rid, 12 de Febrero de l909.=El Dl~ recte. 'r general, A. Calderón. 
Settor lngeniero Jefe de Obras Públicu 

de 1~ 1 -,rovincia de Pontnedra. 

~,-.'~~~'-Up. 81111110n11fe Bln-.,n. 
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